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partir del siguiente al de la pUblicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado», advirtiéndose que de
no hacerlo así en el plazo señalado será archivada su instan
cia sin más trámite.

Los que se consideren perjudicado.':' podran presentar re·
clamación en el plazo de quince días, contados a partir del si·
g~iente al de la publicación de la preBellte on el «JlQleUn Ofi
elal del BEtado», a tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de

la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de ju110
de H158.

Lo que comunico a V. S. para su eonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid, 13 de junio de 1969.-El Director general., P. D., el

Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga. \

Sr. Subdirector General de Servido."..

Aspirantes adm.itidos

D. Damián Alda Lumbreras.
D. José BIas Alvarez Felipe.
D. Eleuterio Alvarez Torres.
D. José Alvl1'e:a Torres.
D. Vigente Blf4uerQ Dpffitnguez.
D. Adolfo Blanco Benítez.
D. IlIIlrlque Oalderón varcia.
O. Antonio Caparrós Flores.
D l'\OQue CMI...rÓOl Jerez.
D. FWnlll tléImICIue Bailo.
O, Ftl'llallelo Dl&11 M<>1'iado.
D. Agllltln " ..O Uatoer.
O 411lolllo I"erll/l.lld.~ lI:ateb.n.
O. I11lllCl0 l'......ándo~ Trujillo.
D. José Antonio Flores Caparrós.
D. José Luis Garcia Durán.
O. JUl\1l aóm•• POrez.
O Fran.ll1OO GOIU"U" C.yuolo.
O. P44ro Oornlález Cay....l•.

RELACIÓN QUE sr; CITA

D. José Anronio Haro Flores.
D. hrn&fl.do l!eredia. Par,doo.
D. Florencio t"ó:PH Cabf.Ül.ro.
D. Félix L6pelll Sanz de Galdeano.
D.' Artvía, Dolores Lorenzo Pérez.
O. J<llIó Maria Martln ,Rodriguez.
O. J.I\ÍS Maria Martín Rodilguee
D. FranoilOO Martín RQdrigue!.
D. Juan Pueual Balam:a.
O. Albtl'to PraAlal Agull·re.
P Antonio Quintana Malina.
o. EtlICtUo ~tana Malina.
O. Lvi. I\aIll.UO ArroYO.
O, FraNl~CO llIYné. Gome•.
D. JUllll 1M la Roch. Del o.
n RlllIlóll RocII'llUez Clan.ál .
D. J""ó 4ntonlo Ro<lrlguez OrOlJOO.
D. Pedro Rosa Bonilla.
D. Franclsoo 8áncher; Albaladejo.
O. Lor'fllO a_neheZ de la Vega.
D. Vl~or _ne Gradin.

D. Antonio Serrano Silles.
D MarUn Sintea Reynés.
D. Juan Un.!ueta L6:C8Z.
D Juan Vélez Mahedero.
D. Francisco Vivrlllco Catalú.

Aspirantes e:l'c!l(,Íd,os

o. Juan Galvo Borrasca 13l.
D. Federico Oaule8 Mereadu,l (1).
D. Manuel García Be1monte (1).
D. Andrés García OrteiR (l).
D. lflfancllpo Gere21 (}irnél'),e~ t 1).
D LulA Oótne! TOl'pes un.
D Juan Miguel Jeretl <1arot" U),
D. CorlOll llanto. M....tfn Il.odrlg_ (2'.
D. Juan Bautista S(\ncheE d81PtíQ lIona~

chera (1).

D. Alberto Vázquez Fraile ni.
D Franciseo Vera, Mart1ne~ (2).
D. Juan Cana-a Serrano (4).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESO/.,UCION <Ül Ccm..io Sap.ril)f d. I,¡y.~tiga

oIcmos Ci.ntifl~. por la que ae "aco público '1
ro.ultadQ d.l COfIOUrs(;o~Ó!I _a la P7'OI>iIiQn
de tres plazas de Colaboradores Cientiticos de este
Organismo.

El Oon!ejo Superior de Investigaciones Científicas hace pú
blico los nombres de los concursantes aprobados por los Tri~
bunales nombrados al efecto, que han juzgado los concursos
oposición para la provisión de tres plazas cte Colaboradores
Científicos del Con$ejo Superior de Investigaciones Científicas.
en los Institutos del mismo que se expresan, según convoca
toria anunciada ell el ct6<l1etin Oficip.l (}el ElItado» número 222,
de 14 de septiembre (le 19G8:

Don Jo,~ LUl. Loca.e ~ls.tIo.•<lscrlto al Instiluto de 11:..
tudios Hebraicos, Sefardíes y Oriente Próximo «Benito Arias
Montano}).

Don Manuel Francisco Pérez López, adscrito al Instituto
del'llOlCli'la .I.ul. VI_o.

l)on JOIé Pére. Viela!. adsorllo a! Del:larl.....nlo de Dlalec
tolorl. y Trlll!1clone. POlllIlaros dol In.tItulo «MIguel de Cer
vant4I•.

Madrid. 6 de junio de 1969........El 8ecretN1Q pneral, Angel
GollZález.

IIESOLUCION del Patr",,"to de InvoetiqaolÓll CI<!n
tltlcG y TI"",,,,, .Jua" <le la el.",... 'Por 1" que
s. "aoe I1ÚbllcG la l..ta PrOIrl.1oMl d. 1I8111rant..
admitidos al oonour"~ostct6n"ara cubrir cuatro
plazas de Colaborador, CQn destino inicial l!'n Ma
aria.

Termlna<lo el p1a.o do pr."'"taclón ae .olicltude.s para
lomar parte en el concurll(>o(lposlo1Ó1l p....a 1. provlrJ~1l de
cu.tro plUM de OolabOTador. con delltlllo lroelal en el v.ntro
Nac101lO.l ae Investigaciones MetalúrC\cu del Patrol1llto de
Inveot1laclón Olentlflca y TécnIca «Juan do la 01,"", ~n
conTOCatorla publicada ell el «Boletln Ollalal dol llii&cloi nú·
mero 3 de 3 de enero de 1969. y do conlonnlc114 con la base
se"ta. d.e dicha convoca.torla. se d.talla· a oont1nuae1ón loa
nombres de los concursantes e.dmitidos. no habtendo Qued...do
n11lllU1l0 excluido.

Para la prlJner. ¡>l....:
Don. José Lu1s Entíquez Berciano.

Para. la ~Iunda:

Don Ca.rlos J3arrasa. Benito.
Don Gerardo Albizuri Higllel'~.

Para· la tercera;
Doña María del Carmen Cristina del Pe¡w.
Don Antonio Madroñero de l:i Cul

Para la cuarta:
OOn RlUnón Sa.ntos Rodr1g11tlz.

Se concede un plazo de quince días para efectuar las recla~
maciones Que se consideren pertinentes. terminado el cual sin
Que las mismp.s ~ haya·u prorJucicto se cons1oerat'á como defi~
nltlv. esla relliclÓll. •

M&drldc 8 do julio de 196~.-1Jl secretario general. J. Yn·
llost•.-9.90o-E.

llf:SO/.,UCION del Tribunol de¡ conOU......'POIioián
,...tnnyldo l'Ill'lJ Prof..or., "*poroiclles ae lnpl', ele
¡"stitutOl Técnklo. á. i'nsella_ Medta. 110I' 1" que
se hace público el re,mltado del sorteo celebraáo para
d,terminar el ord,n de a~cl6n eJ, 10$ opofInores.
y 8' cfta a lo. m(.tn04l p"1a -,ecr.li¡ar '1 tlctD d~ P"'~
Slntacfótt ante ~1.T1'ibunal.

,Re'll1iudo .1 sorteo para Qeterminlr el ord~n (te actuaci6n
do 1(NI _lto.... • pi.... ....tringid.. d. Prof.oo..... ellll"l&les
de In¡lólI de Inatltutos T6cnloo, de EIl$ell_. Medla, de 0C0l·
formlellld con lo qu. previene .1 pítrrafo Q.uinto del .1l&1'tado 14
ele 1. Ordon 1Ili1ll.terl.l de 17 de aro,to do 19es (<<Boletln Ofi.
cial del Emdoo del 17 d. 'entlembrel. el r..ultlldo del mismo
figura en el anexo.

Allimitrno y .. tenor de lo cliapuesto tJO el raf.rido ..pe.rta~
do 14. párrafo Ilrimero. llIl ella a lo. sellorea opOlito.... par.
efectuar el acto de su :rtreIentaai6n ente ea~ Tribunal 11 dia
11 de fl<llltl.mb.... Ilróxlmo. a l.. nuO'Ve hor.... en el 8emlnario
de Inglés de la Facultad de Filosofía y Letras de la tJnivtr8t~

dad do MadrId (Ciudad Ulli.....ltarlal. en el que enl...aró.n el
tr~b&jo otontlf1eo mqlltr.l • que ... alude en el .partll4o el
de 1.. norma O<IIltlma. &si 001I10 la j\Ullll1caolón de otro« m.
rtt<ll qu. Ilueclan al.g....

Madríd. 30 de junio de 1989.-El PrlAidl!nte. EmiHo Lar.neo
Criado.

ANE)::O ÚNICO

Orden de actuación de los QoPOIftoreB $egún tI resultado
del sorteo

1. Don Manuel López Varela.
2. Doña Marla del PlI.r Goi_. Clcerlnjáuret/ul.
3 :ooñ.. Iln~arnacláll XallOlil BelxllOh.
4. Doña Mari. del oarn¡en ""mánde< de V.lderr&m.

y Quezca..
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5. Duna. Mana Rita Ciaray lrad!.
í\ Don Joaqu1n F'eria Obando,
7. Pon Andrés sevilla 6atorre.
8. Don José Maria Gil Arriba~.
9 Doña M.aria Dolores Virto férez.

10 Doña Laudelinll Pél'e~ Vera.
11 Don Pedro Faleó Malina.
1:2 Don Jo.sé Gisbert Molina.
13 Doña María del Pilar Ortega Garcfa.
14 Don Carlos Allones Labarta.
15 Don Julio Fuentes :l3ol;ló.
113. Don Juan Baut1iita Mar,tín8Z Alonso.
17. Don Ff'rnando Aixalá. Bové.

1. Bases del concurso-oposición

1. Las pruebas selectivas se desarrollarán en dos fases suce
sivas.

1.1. Qposición que comprend.erá un ejercicio escrito.
1.2. ConcurRo de méritos eonfonne a. los que se indican en

la presente convocatoria .
2. Para ser admitido al eoncur!'l().()pm;ición será necesario

reunir los siguientes requisitos:
2.1. ser español.
2.2. Haber cumplido veintiún años en el día en que finalice

el plazo de presentación de instancias.
2.3. Estar en posesiÓll de título Medio de Enseñanza Téc

nica o similar o ser experto en ma.terias de edición, distribución.
venta de publicaciones y publicidad. .

2.4. No padecer enfermedad, O detecto físico que impida el
desempefio de las correspondientes funciones.

2.5. No haber eido sepa.rado mediante expediente discIpli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

3. Instanoias.
3.1. Los que de¡een tomar parte en las pruebas selectiva..<; di

rigirán la correepond.iente sol1cltud al Director del servicio de
Publicaciones dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir

RESOLUCIQN (je la sccreta.ria General Técnica
por la que se convoca concurso--oposición para pro..
'/:isión de seis plq.~as· de Técnicos en elOrganísmo
Autón01no $ervtciQ de PUblicqctones rJ,tfl Min,ste·
Tia de Trabajo.

El artIculo 13 <lel Pecrelo ~1:¡a/1963, <le a4 <l, jullo, <ll,pone
que e) J)ltnonal del Servicio de PubUcaelQ1l6& del MhuetO:rio de
Tra~ajo est..rá intt:"irado por: a) Funei.ol\lrloe de la 4dminis
trac¡ón del Estado; b) Personal del propio !Servicie de Publicl!V
clones,; e) Personal contratado.

El gn,¡po a) se halla con~titulclo por funciOJ1a.rioe d~atinft4oa
en la. secretaria General Técnica en (lOrnlSlón doe gervielp en el
referido Or¡anismg. En cuanto al grupo e), se sigu~m las nor
m~ estableoidas al efecto.

Para el grupo b), «Personal del Servicio doe PUQheacione¡:m,
&e tr3n1itó en su mOlll.e"nto por indicación del Mini15tcrl0 de Ha
clol1Óa. el expediente ln<l"pe.n~lente a Que ~e ""llero el artlc~lo 26
de ~~ Ley de Enti~ades lllfiltatfIJes Autónomfti y :m.erl:ctó 18. apro-
baclon áel ConseJO ~e Mlntatros, en ou seBlón tlo la de .,p..
Ilembre gel liño 1967, q\le~ando tnto'irUl. la pl.nlme en la ,l'
gmente forma: once Técnicos especializados; seIs 'Ncnieo,.~; tres
oticiale~; dieoisiete Auxiliares y cuatro ~ubfi'.lterno.s,

cumpl1do aquel requisito y aprDba40~gr (!l oonatJQ de Mi
nifiltroa el presupuesto de in¡res,Qs y 03 efel JllrVlo1c>, en el
q~e se refleja dicha plantilla, con el 1n do dar IJ1e!1O cumpli
mIento a lo previsto en el apartado 1 del articulo 82 de la
citada Ley de EntidadeR Estatales Autónomas. procede cubrir
las vacanteR en la citada plantilla mediante la celebración del
oportuno concurso-oposici6n, ateniéndose a lo dispuesto por el
Ilocreto 1411/196B. <le 27 <le j~nio, ele la PrMidencla del Go
blerno, que aprobó la :Re~lamentfltlum General para ingreso
en la Adminlatración Públtoa y previa la conformidad de la
Direcoión Gen6:ral de la FWltlión pública, selún establece el
Decreto 27ñ4/1967. de 27 de noviembre.

En consecuencia, esta Secretaría General Técnica ha tenido
a. bien olsWner:

l,o Se COnVOC" cDncul'so~oJ,lCliición libre p¡¡.ra cubrir iieifi; pI.
ZiI d.t ·l'icniooi en la plantilla de-l servicio de Publicactones del
1\4ifl,i.s~rlo de Trabajo.

2.° Las pruebas selectivas &e adeclUln a lo d.i¡spuel!lto en 8l
Decreto HU /l968, de 27 d,e junio, sobre illlreso en. la ,Adrntnis
tra.clÓn PÓblica, como asimismo a la.s ba.se,o; de 1", pFeaente Con.
vo~a.torta. y a la!'; Resoluciones que conforme a d.lellM 'Q'al!les adop
te el Trtbunal.

MINISTERIO DE TRABAJO

del siguiente al de la publicación de la presente convocatQrlli.
haciencto c'onatar expresamente que reúne todü6 lus requisitos
de la. norma 2 y Que se compromewn, en su caso, a. preatar ju
ramento a que ,se rQfiere el apartado c) del articulo 3ñ de la L!ty
de 7 de tebrero de 1964.

3.2. La presentación d.e solicitudes se hara en el RegistrQ d.l
Servicio de Publicaciones del Ministerio de Trabajo. Agustín de
Bethencourt, 4, Madrid), si bien podrá llevarse a efecto igual
mente en la forma establecida por el artículo 66 de la Ley d.
Procedimiento Administrativo.

En el momento de la presentación de la instancia se a.compa
ñarán cuantos documentos y justificantes estimen los aspirantes
convenientes para acredita.r los méritos a que hacen referencia
las normas del apartado 2 de esta convocatoria,

3.3. Los derechos de examen serán de quinientas pesetas.
Cuando el pago de los derechos se realice por giro postal, las
SOlicitudes delJerán hacer constar en la instancia el llúmero del
re.s¡;:uarQ,o del mismo, Cuando el pa,go se hasa, directamente en
la Secc1ón de AdmInistración del Bervicio ete PubUcaciones, lSe
entregará al misrnQ tiempo la in!';tancta, retirándose el reeibo
corresponcliente.

3.4. Termtnado el plazo de presentación de inBt~ncia5 y
comprobado el requisito de pago de derechos a que s., refiere
la norma anterior, .se publicará en el «Boletín Otleial del Estado»
la lista provisional de admitidos y excluidos.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevlsta en
el ltrtículo 12'1 (le la Ley de procedlm.iento Acf,minjstra.tivo en
el plazo de quince dias. a contar desde el slgu,1ente pJ di la
publicación de la lista a que se refiere el párrafo a1>l.t~l1or.

4. Designación del Tribunal.
4.1. Una vez firme la anterior resolución, el secret&.rio ge

neral Técnico del Ministerio de Trabajodes1¡nará al Tribunal
CallhCitdor y los miembros suplentes del mi.luno, h8,dént!Qse
públic. su oompOfJicl6n en el «Boletín Oficial del mstado», pij~
diéndase impugnar conforme a lo dispuesto en el apartado ...
gundo del artículo 5.° del Decreto 1411/ll':If18. de 27 de junio.

El Tribunal esta.rá constituido por los siguientes mlembrQi:
Presid.ente: El Director del Servicio de PUbUCMiOTIes O I»r..

sana en quien delegue.
VOCft.leli: El 8ubdinctor del Servicio de Publicaciones.
El Oficial Mayor del MiniBurrio de Trabajo.
Dos funolonarlUIS del CUCtrpo Técnico de AdminJIt:raoión 01..

vil, con d.elltino en la Sicl>~tal'ía 0811eral Técnioa. d.l Mlnll¡;t,t1o
de Trabajo, actuando. cQmo secretario el de rrumor .dft.d. .

Se nombrartln tantos Vocales suplentes como tlt.ulaNllJ.

ll. Fase de oposición

1. El eJeroicio de oposición oonsistirá en el dell\ttrollo por
6Bcrito, dUl'al1te un período máximo de tras han..., de tres temall
elegidos por el Tribunal en el momento de la celebraoión del
ejercicio, uno de cltda una de laa partes del program", que se
publica a continuación.

2. La calificación de los ejercicios será realizada por el Tri
bunal. que pOOra otorgar de cero a diez puntos por eada lUlO
de los temas desarrollados, siendo necesaria la obtención de un
total de quince puntos ptlm la sUl)tll'ftclón de la J,lfueba.

3. La puntuación obtenida por aquellos candidatos (lut IU~
peren el ejercicio de oposición será especialmente tentcla'on auen·
tll. en pI momento de analizar los mérItos de la fase de concurso,

llJ. Pase de concurso

1. se considfl'arán (lomo mél'1tos los sisuten1:4JI:
1.1. Haber diBfrutoado de beca.s PEtra am:pUD.{lión de eatUdlos,

un punto.
1.2. Estar en posesión del grado de lioenciacto por una J"a,.

cultad Universitaria o Escuela Técnica, Superior, dos puntos.
1.3. Poseer diplomas acreditativos de estudios realizados sobre

materias relacionadas con la especialidad de esta convocatoria,
haf)ta cuatro puntos.

1.4. Acreditar experiencia o conocimienrlos en técnica de im
presión, publicación, distribución y organi~a.ción de ~lUpresaa en
las actividades señaladas en el apartado anterior, hasta seis
puntos.

l,ó. Haber prestado servicio en un Centro de aotividad. sI
milar en la Administración Institucional, en puestos de :respon·
sabilidad. hasta ocho puntos.

IV. Realización de, los eiercicios

1. Una vez constituído el Tribunal, se publ10ará en el «Bo
letín Oficial del Estado», al menos con quince días de antela..
ción. la. fecha y el lugar del comienzo del primer .Jerc1eio.

2. Los candidatos. serán convocados para el ejercicio escrito
mediante llamamiento único, siendo excluidos de la opoeiot6n
aquellos que no comparezcan.

V. Actuación del Tribunal

1. Una vez concluidos los ejercicios y reali?.a.do el opon.UllO
concurso. el TrIbunal publicará la relación de aprobad05 por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número d.e
pla'l!ls convocadas, y elevando dicha relaclón al Secretario ge..


